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ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO 

BOLETIN Nº 5398 

FALLOS DICTADOS POR EL TRIBUNAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA EL 04/10/2017 

Y PUBLICADOS EL 05/10/2017 

MIEMBROS PRESENTES: Esc. Fernando Mitjans; Dr. Sergio Fernández, Dr. 

Oscar Ameal; Sr. Eduardo Bozzi; Sr. Jorge Gallelli; Dr. Fernando García 

Pulles y Dr. Gerardo Gómez Coronado.- 

Presidió la Sesión su titular, el Esc. Fernando Mitjans.- 

Actuó en la Secretaría su titular, el Sr. Jorge Gallelli.- 

JUGADORES CON CUATRO (4) AMONESTACIONES IMPUESTAS POR ARBITROS 

 

Primera Categoría “B” 

 

COLEGIALES: JANTUS A. 

 

FENIX: PEDROSA G. 

 

Primera Categoría “C” 

 

FERRO CARRIL MIDLAND: BUONO L. 

 

SAN MARTIN: CELIZ L. 

 

SPORTIVO BARRACAS: IGLESIAS M. 

 

Primera Categoría “D” 

 

REAL PILAR F.C.: PULIDO G. 

 

SUSPENSION POR CINCO (5) AMONESTACIONES Inic. 04/10/2017 EXPTE.  76664: 

Se suspende por un partido al jugador Iván Leonel Romero, del Club 

Juventud Unida. Art. 208 del R.D. (límite de amonestaciones).- 

ESTUDIANTES c. DEPORTIVO ARMENIO 9a. 05/08/2017 EXPTE.  76075: 

Se dispone se fije nueva fecha para la prosecución de este partido. 

Arts. 32 y 33 del R.D.- 

ARGENTINO DE MERLO c. DEPORTIVO LAFERRERE 9a. 09/09/2017 EXPTE.  76336: 

Se suspende por cuatro partidos o se le multa en v.e. 25, al  delegado 

Rodolfo Cervetti, del Club Argentino de Merlo. Arts. 185 y 260/1 del 

R.D. (agravios árbitro).- 

TIGRE c. INDEPENDIENTE 7a. 13/09/2017 EXPTE.  76371: 

Con la suspensión provisional impuesta, se le da por cumplida la 

sanción al jugador Demián Ramiro Cisnero, del Club Independiente. Arts. 

32 y 33 del R.D.- 

CENTRAL BALLESTER c. LEANDRO N. ALEM 4a. 16/09/2017 EXPTE.  76387: 

Se multa al Club Leandro N. Alem, en v.e. 50. Arts. 76 y 148 del R.D. 

(incumplimiento de obligaciones).- 

FLANDRIA c. BROWN 6a. 16/09/2017 EXPTE.  76391: 

Con las suspensiones provisionales impuestas, se les da por cumplida la 

sanción a los jugadores Francisco Laporta y Guillermo Donato Direnzo, 

del Club Flandria. Arts. 32 y 33 del R.D.- 

VELEZ SARSFIELD c. BOCA JUNIORS Ia. 23/09/2017 EXPTE.  76480: 

Se amonesta al Club Vélez Sársfield. Art. 88 a) del R.D. (cantos 

xenófobos).- 
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DEPORTIVO MORON c. DEPORTIVO RIESTRA Ia.B.Nac. 22/09/2017 EXPTE.  

76481: 

Se impone multa de v.e. 180, por el término de dos fechas, en forma 

condicional, al Club Deportivo Morón. Arts. 83 y 63 del R.D. (arrojan 

botellas plásticas).- 

JUVENTUD UNIDA c. ARGENTINO DE MERLO 4a. 23/09/2017 EXPTE.  76491: 

Se da por perdido este partido al Club Juventud Unida. Art. 106 m) del 

R.D. (falta médico).- 

LUJAN c. FERRO CARRIL MIDLAND 6a. 24/09/2017 EXPTE.  76499: 

Estése a lo resuelto con fecha 28 de Septiembre de 2017. Arts. 32 y 33 

del R.D.- 

VILLA SAN CARLOS c. DEPORTIVO ESPAÑOL 7a. 8a. y 9a. 23/09/2017 EXPTE.  

76500: 

Se dan por perdidos estos partidos al Club Villa San Carlos. Art. 109 

in fine del R.D.- 

SAN MARTIN c. EL PORVENIR 8a. 24/09/2017 EXPTE.  76502: 

1º) Se clausura por el término de una fecha, en forma condicional, la 

cancha del Club San Martín, limitada a la Octava División. Arts. 81 y 

63 del R.D. (incidentes).- 

2º) Se mantiene la suspensión provisional de los jugadores Rodrigo 

Gustavo Berto, Tobías Román Ojeda y Franco Javier Rosas, del Club San 

Martín. Art. 22 del R.D.- 

DEPORTIVO MERLO c. DEPORTIVO MUÑIZ 9a. 24/09/2017 EXPTE.  76503: 

Se da por perdido este partido al Club Deportivo Muñiz. Art. 109 in 

fine del R.D.- 

YUPANQUI c. ARGENTINO DE MERLO Ia.D. 25/09/2017 EXPTE.  76540: 

Se suspende por dos partidos, al jugador Oscar Nicolás Peñalba,  del 

Club Yupanqui. Art. 204 del R.D. (acción brusca). 

ARSENAL F.C. c. TEMPERLEY Rva. 25/09/2017 EXPTE.  76542: 

Se suspende por dos partidos, al jugador Leonel Marcelo Picco,  del 

Arsenal F.C. Art. 204 del R.D. (acción brusca).- 

ATLETICO RAFAELA c. RIVER PLATE 8a. 23/09/2017 EXPTE.  76543: 

1º) Se suspende por dos partidos o se le multa en v.e. 42, al  

preparador físico Cristian Andrés Andrade, del Club River Plate. Art. 

287 del R.D. (increpar auxiliar adversario).- 

2º) Se suspende por dos partidos o se le multa en v.e. 42, al  

preparador físico Carlos Sebastián Schachner, del Club Atlético 

Rafaela. Art. 287 del R.D (increpar auxiliar adversario).- 

3º) Se suspende por cinco partidos al jugador Daniel Alexandro Lucero, 

del Club River Plate. Arts. 207 y 185 del R.D. (doble amonestación y 

agravio árbitro).- 

ALDOSIVI (M. Plata) c. NUEVA CHICAGO Ia.B.Nac. 25/09/2017 EXPTE.  

76546: 

Se suspende por dos partidos al jugador Alex Julián Cosi,  del Club 

Nueva Chicago.  Art. 201 b) I del R.D.  (puntapié c/pelota).- 

DEFENSORES DE CAMBACERES c. LUJAN Ia.C. 26/09/2017 EXPTE.  76547: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 7, al director técnico  

Gabriel Pierino Pedrazzi, del Club Defensores de Cambaceres. Arts. 186 

y 260/1 del R.D. (protestar fallo).- 

DIVISIONES JUVENILES JORNADAS DE LOS DIAS 22, 23, 24 Y 27/09/2017 

EXPTE.  76552: 

Estése a lo resuelto con fecha 28 de Septiembre ppdo. Arts. 32 y 33 del 

R.D.- 

GODOY CRUZ (Mendoza) c. INDEPENDIENTE Ia. 23/09/2017 EXPTE.  76555: 

Se impone multa de v.e. 200, por el término de dos fechas, al Club 

Godoy Cruz de Mendoza. Arts. 88 bis y 148 del R.D. (fuegos 

artificiales).- 

TEMPERLEY c. UNION 7a. 27/09/2017 EXPTE.  76556: 

Se suspende por dos partidos o se le multa en v.e. 46, al director 

técnico  Aldo Dante Spagnol, del Club Unión. Arts. 186, 48 y 260/1 del 

R.D. (protestar fallos, reincidencia).- 
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DEPORTIVO RIESTRA c. LOS ANDES 3a.B. 27/09/2017 EXPTE.  76557: 

Se suspende por dos partidos al jugador Oscar Eduardo Velasco Torijano,  

del Club Deportivo Riestra.  Art. 201 b) I del R.D.  (puntapié 

c/pelota).- 

UNION c. TEMPERLEY 6a. 27/09/2017 EXPTE.  76558: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 21, al  preparador 

físico Fernando Ezequiel Ríos, del Club Unión.  Arts. 186 y 260/1 del 

R.D. (términos descomedidos).- 

SACACHISPAS F.C. c. ALMIRANTE BROWN 3a.B. 28/09/2017 EXPTE.  76565: 

En cuanto al  preparador físico Pedro Martín Trento, del Sacachispas 

F.C., acumúlense estas actuaciones al Expte. 76579. Art. 58 del R.D.- 

BARRACAS CENTRAL c. FENIX 3a.B. 28/09/2017 EXPTE.  76566: 

Se suspende por tres partidos al jugador Jonathan Gabriel Rivero, del 

Club Barracas Central. Art. 185 del R.D. (agravio árbitro).- 

ATLETICO TUCUMAN c. BELGRANO (Córdoba) Ia. 29/09/2017 EXPTE.  76567: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Atlético Tucumán, debiendo tomar conocimiento 

y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

BOCA JUNIORS c. CHACARITA JUNIORS Ia. 01/10/2017 EXPTE.  76568: 

1º) Se suspende por un partido al jugador Edwin Andrés Cardona Bedoya, 

del Club Boca Juniors.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

2º) Se suspende por un partido al jugador Miguel Alberto Mellado, del 

Club Chacarita Juniors.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

INDEPENDIENTE c. VELEZ SARSFIELD Ia. 01/10/2017 EXPTE.  76569: 

1º) Se suspende por un partido al jugador Fausto Grillo, del Club Vélez 

Sársfield.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

2º) Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Independiente, debiendo tomar conocimiento y 

contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

SAN MARTIN (San Juan) c. ROSARIO CENTRAL Ia. 01/10/2017 EXPTE.  76570: 

1º) Se suspende por un partido al jugador Alfonzo Cristian Parot Rojas, 

del Club Rosario Central.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

2º) Se suspende por un partido al jugador Omar Fernando Tobio,  del 

Club Rosario Central.  Art. 204 del R.D.  (acción brusca).- 

TALLERES (Córdoba) c. PATRONATO (Paraná) Ia. 01/10/2017 EXPTE.  76571: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 23, al director 

técnico  Frank Darío Kudelka, del Club Talleres de Córdoba. Arts. 186 y 

260/1 del R.D. (protestar fallo).- 

UNION c. OLIMPO (B. Blanca) Ia. 29/09/2017 EXPTE.  76572: 

Se suspende por un partido al jugador Nicolás José Herranz, del Club 

Olimpo de Bahía Blanca.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

ALMAGRO c. INDEPENDIENTE RIVADAVIA (Mendoza) Ia.B.Nac. 30/09/2017 

EXPTE.  76573: 

1º) Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 13, al  preparador 

físico Federico Agustín Martinetti, del Club Almagro. Arts. 186 y 260/1 

del R.D. (protestar fallo).- 

2º) Se suspende por un partido al jugador Luis Rodrigo Daher, del Club 

Independiente Rivadavia de Mendoza.  Art. 207 del R.D. (doble 

amonestación).- 

DEPORTIVO RIESTRA c. ATLETICO RAFAELA Ia.B.Nac. 29/09/2017 EXPTE.  

76574: 

Se suspende por un partido al jugador Nicolás Diego Dematei,  del Club 

Atlético Rafaela.  Art. 204 del R.D.  (acción brusca).- 

SPORTIVO ESTUDIANTES (San Luis) c. DEPORTIVO MORON Ia.B.Nac. 30/09/2017 

EXPTE.  76575: 

Se suspende por un partido al jugador Braian Matías Acuña, del Club 

Sportivo Estudiantes de San Luis.  Art. 207 del R.D. (doble 

amonestación).- 
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JUVENTUD UNIDA (Gualeguaychú) c. BROWN Ia.B.Nac. 01/10/2017 EXPTE.  

76576: 

Se suspende por dos partidos o se le multa en v.e. 25, al  preparador 

físico Agustín Alejandro Galeota, del Club Brown. Arts. 186 y 260/1 del 

R.D. (términos descomedidos).- 

SANTAMARINA (Tandil) c. MITRE (Sgo. Estero) Ia.B.Nac. 30/09/2017 EXPTE.  

76577: 

1º) Se suspende por un partido al jugador Braian Alejandro Guille, del 

Club Santamarina de Tandil.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

2º) Se suspende por cuatro partidos o se le multa en v.e. 50, al  

preparador físico Alberto Arzubialde, del Club Santamarina de Tandil. 

Arts. 185, 48 y 260/1 del R.D. (agravios árbitro, reincidencia).- 

COMUNICACIONES c. TALLERES Ia.B. 01/10/2017 EXPTE.  76578: 

Se suspende por dos partidos al jugador Luciano Nicolás Ginart,  del 

Club Talleres.  Art. 204 del R.D. (acción brusca).- 

UAI URQUIZA c. SACACHISPAS F.C. Ia.B. 01/10/2017 EXPTE.  76579: 

1º) Se suspende por tres partidos o se le multa en v.e. 38, al  

preparador físico Pablo Trento, del Sacachispas F.C. Arts. 186, 58, 48 

y 260/1 del R.D. (protestar fallos, acumulación Expte. 76565 y 

reincidencia).- 

2º) Se suspende por dos partidos o se le multa en v.e. 27, al director 

técnico Norberto Horacio D'Angelo, del Sacachispas F.C. Arts. 186 y 

260/1 del R.D. (protesta airada).- 

3º) Se suspende por un partido al jugador Lucas Martín Fernández, del 

Sacachispas F.C.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

DEPORTIVO ARMENIO c. SAN MARTIN Ia.C. 01/10/2017 EXPTE.  76580: 

Se suspende por un partido al jugador Braian Chavez, del Club Deportivo 

Armenio.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

JUSTO JOSE DE URQUIZA c. SPORTIVO BARRACAS Ia.C. 30/09/2017 EXPTE.  

76581: 

Se suspende por un partido al jugador Juan Fernando Goicoechea, del 

Club Sportivo Barracas.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

BERAZATEGUI c. ARGENTINO DE QUILMES Ia.C. 01/10/2017 EXPTE.  76582: 

Se suspende por dos partidos, al jugador Elías Roberto Martínez,  del 

Club Argentino de Quilmes.  Art. 204 del R.D. (acción brusca).- 

CAÑUELAS F.C. c. SPORTIVO DOCK SUD Ia.C. 30/09/2017 EXPTE.  76583: 

1º) Se aprueba la resolución de la Mesa Directiva del día 02 de Octubre 

de 2017.- 

2º) Se suspende por dos partidos, al jugador Francisco Javier Peralta 

Salinas,  del Club Sportivo Dock Sud. Art. 204 del R.D. (acción 

brusca). 

3º) Se suspende por dos partidos, al jugador Gastón Ezequiel Grecco,  

del Cañuelas F.C. Art. 204 del R.D. (acción brusca). 

4º) Se suspende por dos partidos o se le multa en v.e. 13, al  

camillero Damián Ezequiel Bohler, del Cañuelas F.C. Arts. 186 y 260/1 

del R.D. (términos descomedidos).- 

SPORTIVO ITALIANO c. DEFENSORES UNIDOS Ia.C. 29/09/2017 EXPTE.  76584: 

Se suspende por un partido al jugador Facundo Omar Laumann, del Club 

Defensores Unidos.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

LINIERS c. ATLAS Ia.D. 01/10/2017 EXPTE.  76585: 

Se suspende por dos partidos al jugador Italo Portillo,  del Club 

Atlas.  Art. 204 del R.D. (acción brusca).- 

ATLETICO TUCUMAN c. BELGRANO (Córdoba) Rva. 29/09/2017 EXPTE.  76586: 

Se suspende por un partido al jugador Gonzalo Eduardo Martínez, del 

Club Belgrano de Córdoba.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

BOCA JUNIORS c. CHACARITA JUNIORS Rva. 01/10/2017 EXPTE.  76587: 

Se suspende por dos partidos al jugador Gastón Agustín Heredia,  del 

Club Boca Juniors.  Art. 201 b) I del R.D.  (puntapié c/pelota).- 

 

 

 



 

 

 

 

 /// Sigue hoja 6.- 

/// Boletín Nº 5398  05/10/2017    - hoja 5 – 

 

ALDOSIVI (M. Plata) c. RIVER PLATE 4a. 30/09/2017 EXPTE.  76588: 

Se suspende por dos partidos o se le multa en v.e. 46, al director 

técnico  Norberto Rubén Batista, del Club Aldosivi de Mar del Plata. 

Arts. 186 y 260/1 del R.D. (términos descomedidos).- 

BELGRANO (Córdoba) c. NEWELL'S OLD BOYS 4a. 30/09/2017 EXPTE.  76589: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 23, al director 

técnico  Julio César Constantin, del Club Belgrano de Córdoba. Arts. 

186 y 260/1 del R.D. (protestar fallo).- 

GIMNASIA Y ESGRIMA LA PLATA c. INDEPENDIENTE 4a. 30/09/2017 EXPTE.  

76590: 

1º) Se suspende por cinco partidos al jugador Diego Gabriel Chavez, del 

Club Independiente. Arts. 204 y 185 del R.D. (acción brusca y agravios 

árbitro).- 

2º) Se suspende por cinco partidos al jugador Diego Leonel Ortiz, del 

Club Independiente. Arts. 204 y 185 del R.D. (acción brusca y agravios 

árbitro).- 

ARGENTINOS JUNIORS c. ALL BOYS 4a. 30/09/2017 EXPTE.  76591: 

Se suspende por cuatro partidos al jugador Luciano Guarracino, del Club 

All Boys. Art. 185 del R.D. (agravio árbitro).- 

GIMNASIA Y ESGRIMA (Mendoza) c. BOCA UNIDOS (Corrientes) 4a. 30/09/2017 

EXPTE.  76592: 

Se suspende por cinco partidos al jugador Iván Alberto Aguirre, del 

Club Boca Unidos de Corrientes. Arts. 204 y 185 del R.D. (acción brusca 

y agravios árbitro).- 

NUEVA CHICAGO c. JUVENTUD UNIDA (Gualeguaychú) 4a. 30/09/2017 EXPTE.  

76593: 

Se suspende provisionalmente al jugador Hugo Agustín Jara, del Club 

Juventud Unida de Gualeguaychú. Art. 22 del R.D. 

ARSENAL F.C. c. SAN MARTIN (San Juan) 5a. 30/09/2017 EXPTE.  76594: 

1º) Se suspende por cuatro partidos al jugador Matías Daniel Giménez 

Rojas, del Club San Martín de San Juan. Art. 185 del R.D. (agravio 

árbitro).- 

2º) Se suspende por cuatro partidos al jugador Gino Daniel Jadra Tau, 

del Club San Martín de San Juan. Art. 185 del R.D. (agravio árbitro).- 

3º) Se suspende por tres partidos o se le multa en v.e. 69, al director 

técnico  Daniel Alejandro Gómez, del Club San Martín de San Juan. Arts. 

185 y 260/1 del R.D. (agravios árbitro).- 

BERAZATEGUI c. JUVENTUD UNIDA 5a. 30/09/2017 EXPTE.  76595: 

Se suspende por cuatro partidos, al jugador Enrique Ezequiel Grieger,  

del Club Juventud Unida.  Arts. 204 y 186 del R.D. (acción brusca y 

términos descomedidos). 

ITUZAINGO c. LINIERS 5a. 30/09/2017 EXPTE.  76596: 

Se suspende provisionalmente al jugador Pablo Nicolás Carreras, del 

Club Ituzaingó. Art. 22 del R.D. 

BANFIELD c. QUILMES A.C. 6a. 30/09/2017 EXPTE.  76597: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 23, al director 

técnico  Javier Alejandro Patalano, del Quilmes A.C. Arts. 186 y 260/1 

del R.D. (protestar fallo).- 

ACASSUSO c. VILLA SAN CARLOS 7a. 30/09/2017 EXPTE.  76598: 

1º) Se suspende por cinco partidos al jugador Tomás Francisco Chaparro 

Mas, del Club Villa San Carlos. Art. 185 del R.D. (agravios reiterados 

árbitro).- 

2º) Se suspende por cuatro partidos o se le multa en v.e. 50, al  

personal auxiliar Ricardo Daniel Calleja, del Club Villa San Carlos. 

Arts. 185 y 260/1 del R.D. (agravios árbitro).- 

3º) Se suspende por cinco partidos al jugador Axel Gabriel López, del 

Club Villa San Carlos. Art. 185 del R.D. (agravio y ademán equívoco 

árbitro).- 

4º) Se suspende por tres partidos al jugador Matías Amundarai, del Club 

Villa San Carlos. Art. 185 del R.D. (agravio árbitro).- 
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EXPEDIENTE Nº 76598 (continuación) 

5º) Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Villa San Carlos, debiendo tomar conocimiento 

y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

CAMIONEROS c. VILLA DALMINE 7a. 01/10/2017 EXPTE.  76599: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Camioneros, debiendo tomar conocimiento y 

contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

DEPORTIVO MORON c. TRISTAN SUAREZ 7a. 30/09/2017 EXPTE.  76600: 

Se suspende provisionalmente al jugador Ramiro Agustín Franco, del Club 

Deportivo Morón. Art. 22 del R.D. 

LINIERS c. ITUZAINGO 7a. 30/09/2017 EXPTE.  76601: 

1º) Se suspende provisionalmente al jugador Angel Javier Moreno, del 

Club Liniers. Art. 22 del R.D. 

2º) Se cita al árbitro Lucas Nahuel Brumes, para el día Martes 10 del 

actual, a las 18 horas.- 

3º) Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Liniers, debiendo tomar conocimiento y 

contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

FERRO CARRIL OESTE c. CHACARITA JUNIORS 8a. 30/09/2017 EXPTE.  76602: 

Se suspende provisionalmente al jugador Carlos Javier Airala, del Club 

Ferro Carril Oeste. Art. 22 del R.D. 

SPORTIVO BARRACAS c. ARGENTINO DE QUILMES 8a. 30/09/2017 EXPTE.  76603: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 6, al  aguatero 

Federico Mazzota, del Club Argentino de Quilmes. Arts. 186 y 260/1 del 

R.D. (protestar fallo).- 

GIMNASIA Y ESGRIMA (Jujuy) c. QUILMES A.C. Ia.B.Nac. 01/10/2017 EXPTE.  

76626: 

Se suspende por dos partidos, al jugador Diego Daniel Colotto,  del 

Quilmes A.C.  Art. 204 del R.D. (acción brusca).- 

VILLA SAN CARLOS c. DEFENSORES DE BELGRANO Ia.B. 02/10/2017 EXPTE.  

76648: 

Se suspende provisionalmente, y se cita para el día Martes 10 del 

actual, a las 18 horas, al jugador Alejandro Fabián Gómez, del Club 

Villa San Carlos.  Arts. 22 y 8 del R.D.- 

LUJAN c. FERRO CARRIL MIDLAND Ia.C. 02/10/2017 EXPTE.  76649: 

1º) Se suspende provisionalmente, y se cita para el día Martes 10 del 

actual, a las 17 horas, al jugador Franco Gabriel Rodríguez, del Club 

Luján.  Arts. 22 y 8 del R.D.- 

2º) Se suspende provisionalmente, y se cita para el día Martes 10 del 

actual, a las 18 horas, al jugador Luciano Fabián Nebot, del Club Ferro 

Carril Mídland.  Arts. 22 y 8 del R.D.- 

3º) Se cita al preparador físico Alejandro Mingrone, del Club Ferro 

Carril Mídland, para el día Martes 10 del actual, a las 17,30  horas. 

Art. 8 del R.D. (habilitado para actuar).- 

4º) Se hace saber al Club Luján, que deberá informar dentro del término 

de cinco días, nombres completos, cargo o función desempeña en esa 

entidad el señor Gabriel De Cunto, que menciona el árbitro en su 

informe.- 

5º) Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Luján, debiendo tomar conocimiento y contestar 

dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

ARGENTINOS JUNIORS c. RACING CLUB Rva. 02/10/2017 EXPTE.  76650: 

1º) Se suspende por un partido al jugador Julio Leonel Mosevich, del 

Club Argentinos Juniors.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

2º) Se cita a los directores técnicos Raúl Alejandro Celis Sanzotti y 

Marcelo Ariel Ríos, del Club Argentinos Juniors, para el día Martes 10 

del actual, a las 18  horas. Art. 8 del R.D. (habilitados para 

actuar).- 
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NEWELL'S OLD BOYS c. GODOY CRUZ (Mendoza) Rva. 02/10/2017 EXPTE.  

76651: 

Se suspende por un partido al jugador Emanuel Maximiliano Ribero,  del 

Club Newell's Old Boys. Art. 204 del R.D. (acción brusca). 

BANFIELD c. ARSENAL F.C. Ia. 02/10/2017 EXPTE.  76654: 

Se suspende provisionalmente, y se cita para el día Martes 10 del 

actual, a las 18 horas, al jugador Rodrigo Nicolás Contreras, del 

Arsenal F.C.  Arts. 22 y 8 del R.D.- 

NEWELL'S OLD BOYS c GODOY CRUZ (Mendoza) Ia. 02/10/2017 EXPTE.  76655: 

Se suspende por un partido al jugador Braian Abel Rivero, del Club 

Newell's Old Boys.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

CENTRAL BALLESTER c. JUVENTUD UNIDA Ia.D. 03/10/2017 EXPTE.  76656: 

Se suspende por un partido al jugador Emanuel Hernán Godoy,  del Club 

Juventud Unida. Art. 204 del R.D. (acción brusca). 

COMISION DE FUTBOL JUVENIL (su presentación) Inic. 04/10/2017 EXPTE.  

76658: 

Estése a lo resuelto en el expediente 76491. Arts. 32 y 33 del R.D.- 

LEANDRO N. ALEM c. ITUZAINGO 4a. 5a. y 6a. Inic. 04/10/2017 EXPTE.  

76659: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Leandro N. Alem, debiendo tomar conocimiento y 

contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

COMISION DE FUTBOL JUVENIL (su presentación) Inic. 04/10/2017 EXPTE.  

76660: 

Estése a lo resuelto en el expediente 76503. Arts. 32 y 33 del R.D.- 

ATLAS c. SAN MARTIN 6a. Inic. 04/10/2017 EXPTE.  76661: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Atlas, debiendo tomar conocimiento y contestar 

dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

CENTRO ESPAÑOL c. LUJAN 8a. Inic. 04/10/2017 EXPTE.  76662: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Centro Español, debiendo tomar conocimiento y 

contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

SPORTIVO BARRACAS c. DEFENSORES DE CAMBACERES 6a. Inic. 04/10/2017 

EXPTE.  76663: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Sportivo Barracas, debiendo tomar conocimiento 

y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

DIVISIONES JUVENILES 4a. A 9a. JORNADAS DE LOS DIAS 30/09 Y 01/10/2017 

EXPTE.  76652: 

Se suspende por un partido a los siguientes jugadores: 

VIVANCO José A.   River Plate    4ta. 

MEDINA Matías E.   Chaco For Ever   “ 

LEANI Alejandro A.   Boca Unidos Ctes.   “ 

BREST Edgar Miguel    “    “ 

FERREYRA SILVA Tomás  Juv. Unida Gualeg.  “ 

PENAYO Tomás Gonzalo  Argentino de Merlo  “ 

LOPEZ Fernando Miguel  Juv. Unida    “ 

MOLINA Sergio A.   F.C. Mídland   “ 

ZENDA Patricio   Arsenal F.C.   5ta. 

GONGEL Franco Agustín   “    “ 

TELLO Lorenzo E.   San Martín San Juan  “ 

FRIAS FERRAGUY Kevin   “    “ 

VILLALON Julián J.   Vélez Sársfield   “ 

ROSALES Federico D.  Atlético Tucumán   “ 

GARCIA VIGNOLO Nicolás  Sarmiento    “ 

CAÑETE Lucas Gabriel  Lanús     “ 

MERITELLO Alan Jesús  Gim. Esg. Mendoza   “ 

LOVERA Lucas M.   Boca Unidos Ctes.   “ 

BARZON Facundo Daniel  Instituto Cba.   “ 

PETRUZZI Facundo A.   “    “ 
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EXPEDIENTE Nº 76652 (continuación) 

GONZALEZ Tomás E.   Berazategui    5ta. 

AGUILERA Nicolás    “    “ 

ZURITA Gastón Alexis  Liniers    “ 

NUÑEZ Matías Daniel   “    “ 

PERALES Jeremías   Bánfield    6ta. 

URZI Agustín     “    “ 

UZZANTE Sebastián E.  Quilmes A.C.   “ 

BARINAGA Juan Ignacio  Belgrano Cba.   “ 

ORTEGA Thomas Sebastián  Independiente   “ 

ALVAREZ Tomás Agustín  Godoy Cruz Mendoza  “ 

CANZONIERO Leonel D.  Argentinos Jrs.   “ 

ZORATTI Gianfranco   Excursionistas   “ 

MOREIRA Matías Ariel  Dep. Riestra   “ 

YEDRO Jorge Nicolás  Boca Unidos Ctes.   “ 

BOUCIGUEZ Matías E.  Villa San Carlos   “ 

GALAZZI Agustín Lucas  Belgrano de Córdoba  7ma. 

PRADO Alexis Omar   Villa San Carlos   “ 

SCHMARSON Nahuel I.   “    “ 

CRIANCOLI Juan Carlos  Dep. Morón    “ 

GAMARRA PAO Angel G.  Crucero del Norte Mnes.  “ 

VIDOTTO Bruno Roberto  San Martín    “ 

ARRIOLA Maximiliano  Juventud Unida   “ 

IDALGO Joaquín A.   Puerto Nuevo   “ 

ROSSI Ricardo H.   Arg. Quilmes   “ 

RIFFA Tiago Omar   San Lorenzo Alm.   8va. 

MEDINA Cristian N.   Boca Juniors   “ 

LESCANO Gustavo Angel  Atlético Tucumán   “ 

CORREA Facundo    “    “ 

ENCISO MACHADO Walter  Lugano    “ 

CAUSSAT César R.   Claypole    “ 

CARRIZO Leandro   Sp. Barracas   “ 

GARAY Santiago V.   Arg. Quilmes   “ 

CANTERO Enzo     “    “ 

DOMINGUEZ Dylan   Estudiantes L.P.   9na. 

SALERNO Gian Franco  Boca Juniors   “ 

FRANCO Alejandro   Tigre     “ 

GIMENEZ LOPEZ Hernán  Camioneros    “ 

MOLINA Matías Agustín  Dep. Armenio   “ 

PEREZ MANGHI Felipe  Def. Belgrano   “ 

HERRERA Leonel  Alexis  Dep. Morón    “ 

DIAZ Rodrigo  Nicolás  Juv. Unida    “ 

Art. 154 del R.D.- 

 

C O P A    A R G E N T I N A 

 

ROSARIO CENTRAL c. BOCA JUNIORS 27/09/2017 EXPTE.  76564: 

Se impone multa de v.e. 500, por el término de tres fechas, al Club 

Boca Juniors. Arts. 80 y 88 del R.D. (proyectil impacta árbitro 

asistente y bengalas de humo).- 

 

F U T S A L 

 

TEMPERLEY (Protesta) c. SAN MARTIN 6a., 7a. Y 8a. Inic. 07/09/2017 

EXPTE.  76316: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club San Martín, debiendo tomar conocimiento y 

contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 
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ALMAFUERTE c. VILLA ARGENTINA Ia. 22/09/2017 EXPTE.  76505: 

Se clausura por el término de una fecha, en forma condicional, la 

cancha del Club Villa Argentina, limitada a la Primera División de 

FUTSAL. Arts. 81 y 63 del R.D. (incidentes).- 

ITUZAINGO c. VILLA MODELO Ia. 23/09/2017 EXPTE.  76512: 

Se clausura por el término de una fecha, en forma condicional, la 

cancha del Club Ituzaingó, limitada a la Primera División de FUTSAL. 

Arts. 81 y 63 del R.D. (incidentes).- 

MIRIÑAQUE c. SAN MARTIN Ia. 23/09/2017 EXPTE.  76515: 

1º) Se clausura por el término de cuatro fechas, la cancha del Club 

Miriñaque, limitada a la Primera División de FUTSAL. Arts. 81 y 48 del 

R.D. (incidentes, hostilidad, varios escupitajos al árbitro y 

reincidencia).- 

2º) Se multa al Club  Miriñaque en v.e. 12. Art. 140 del R.D.- 

JUSTO JOSE DE URQUIZA c. CENTRO ESPAÑOL 3a. 24/09/2017 EXPTE.  76519: 

Se da por perdido este partido al Club Justo José de Urquiza. Art. 287 

del R.D. (falta policía).- 

PLATENSE c. LAS HERAS 4a. 24/09/2017 EXPTE.  76524: 

Se clausura por el término de dos fechas, en forma condicional, la 

cancha del Club Las Heras, limitada a la Cuarta División de FUTSAL. 

Arts. 81 y 63 del R.D. (insultan a jugadores locales).- 

JUSTO JOSE DE URQUIZA c. CENTRO ESPAÑOL 5a. 24/09/2017 EXPTE.  76525: 

Se da por perdido este partido al Club Justo José de Urquiza. Art. 106 

b) del R.D. (abandonar el juego).- 

PINOCHO c. JORGE NEWBERY 6a. 23/09/2017 EXPTE.  76528: 

Se da por perdido este partido al Club Jorge Newbery. Art. 109 in fine 

del R.D.- 

ESTRELLA DE MALDONADO c. SOCIAL PARQUE 7a. 24/09/2017 EXPTE.  76529: 

1º) Se da por perdido este partido al Club Estrella de Maldonado. Art. 

81 del R.D. (incidentes, suspensión definitiva del partido).- 

2º) Se clausura por el término de tres fechas, la cancha del Club 

Estrella de Maldonado, limitada a la Séptima División de FUTSAL. Art. 

81 del R.D. (incidentes, hostilidad, suspensión definitiva del 

partido).- 

3º) Se multa al Club  Estrella de Maldonado en v.e. 9. Art. 140 del 

R.D.- 

BARRACAS CENTRAL c. COUNTRY DE BANFIELD 3a. 25/09/2017 EXPTE.  76545: 

Se suspende por dos partidos al jugador Vicente Ignacio Bernal Duarte,  

del Club Barracas Central.  Art. 201 b) I del R.D.  (puntapié 

c/pelota).- 

FRANJA DE ORO c. JUVENTUD DE TAPIALES 3a. 26/09/2017 EXPTE.  76548: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 4, al delegado Martín 

Castro, del Club Franja de Oro.  Arts. 186 y 260/1 del R.D. (términos 

descomedidos).- 

FRANJA DE ORO c. JUVENTUD DE TAPIALES 5a. 26/09/2017 EXPTE.  76549: 

Se suspende por cuatro partidos al jugador David Andrés Amabile, del 

Club Juventud de Tapiales. Art. 185 del R.D. (agravio árbitro).- 

DEFENSORES DE CERVANTES c. ALL BOYS 6a. 26/09/2017 EXPTE.  76550: 

Se da por perdido este partido al Club Defensores de Cervantes. Art. 

109 in fine del R.D.- 

DEFENSORES DE CERVANTES c. ALL BOYS 7a. 26/09/2017 EXPTE.  76551: 

Se suspende por cinco partidos a los jugadores Tiago Pucciarelli y Galo 

Bidarte, del Club All Boys. Art. 185 del R.D. (agravios reiterados 

árbitro).- 

GENERAL LAMADRID c. ARSENAL F.C. Ia. 27/09/2017 EXPTE.  76559: 

1º) Se suspende por dos partidos o se le multa en v.e. 8, al delegado 

Mariano Domínguez, del Arsenal F.C. Arts. 186 y 260/1 del R.D. 

(términos y actitud descomedida).- 

2º) Se amonesta al Club General Lamadrid. Art. 81 del R.D. 

(incidentes).- 
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GENERAL LAMADRID c. ARSENAL F.C. 3a. 27/09/2017 EXPTE.  76561: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 4, al delegado Juan 

Manuel Sánchez, del Arsenal F.C.  Arts. 186 y 260/1 del R.D. (protestar 

fallos).- 

EL TALAR c. PLATENSE 6a. 7a. y 8a. 26/09/2017 EXPTE.  76562: 

Se dan por perdidos estos partidos al Club Platense. Art. 109 in fine 

del R.D.- 

EL TALAR c. PLATENSE 4a. 27/09/2017 EXPTE.  76563: 

Se clausuran por el término de dos fechas, en forma condicional, las 

canchas de los Clubs El Talar y Platense, limitadas a la Cuarta 

División de FUTSAL. Arts. 81 y 63 del R.D. (hostilidad entre ambas 

parcialidades).- 

17 DE AGOSTO c. HEBRAICA Ia. 28/09/2017 EXPTE.  76604: 

1º) Se suspende por un partido al jugador Fernando Pedro Rigoni, del 

Club 17 de Agosto.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

2º) Se suspende por tres partidos o se le multa en v.e. 12, al delegado  

Pedro Baiza, del Club 17 de Agosto. Arts. 186, 48 y 260/1 del R.D. 

(protestar fallos, 2da. reincidencia).- 

3º) Se suspende por tres partidos al jugador Oscar Alberto Arrieta, del 

Club 17 de Agosto. Art. 185 del R.D. (agravio árbitro).- 

4º) Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club 17 de Agosto, debiendo tomar conocimiento y 

contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

AMERICA DEL SUD c. RIVER PLATE Ia. 01/10/2017 EXPTE.  76605: 

Se suspende por un partido y se inhabilita por el término de un mes 

para ejercer el cargo de capitán de equipo, al jugador Ignacio 

Caviglia, del Club River Plate.  Arts. 204 y 211 del R.D. (acción 

brusca). 

CENTRO ASTURIANO c. JUVENCIA Ia. 01/10/2017 EXPTE.  76606: 

Se suspende por un partido al jugador Rodrigo Axel Malga, del Club 

Juvencia.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

ATLANTA c. ARSENAL F.C. Ia. 01/10/2017 EXPTE.  76607: 

1º) Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 4, al delegado 

Leandro Vivacqua, del Club Atlanta.  Arts. 186 y 260/1 del R.D. 

(protestar fallos).- 

2º) Se suspende por dos partidos al jugador Facundo David Robledo,  del 

Club Atlanta.  Art. 201 b) I del R.D.  (puntapié c/pelota).- 

CI.DE.CO. c. EL TALAR Ia. 01/10/2017 EXPTE.  76608: 

Se suspende por cuatro partidos o se le multa en v.e. 16, al delegado 

Carlos Alberto Engler, del Club CI.DE.CO. Arts. 185 y 260/1 del R.D. 

(agravios árbitro).- 

COUNTRY DE BANFIELD c. RACING CLUB Ia. 01/10/2017 EXPTE.  76609: 

1º) Se suspende por un partido al jugador Agustín Ripoll, del Rácing 

Club.  Art. 204 del R.D., en concordancia con la decisión de la Regla 

12 Punto V del International Board (jugada brusca de último recurso).- 

2º) Se suspende por un partido al jugador Alan Darío Miño,  del Club 

Rácing Club. Art. 186 del R.D. (protestar fallo). 

3º) Se suspende por un partido al jugador Leonel Blas Maggi,  del Club 

Country de Bánfield.  Art. 186 del R.D. (protestar fallo). 

4º) Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Country de Bánfield, debiendo tomar 

conocimiento y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

GIMNASIA Y ESGRIMA DE VELEZ SARSFIELD c. ALMAFUERTE Ia. 01/10/2017 

EXPTE.  76610: 

Se suspende por un partido al jugador Johnny Israel Solano Correa, del 

Club Almafuerte.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

HURACAN c. ESTRELLA DE BOEDO Ia. 01/10/2017 EXPTE.  76611: 

Se suspende por un partido al jugador Axel Gastón Pérez Medeot, del 

Club Estrella de Boedo.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 
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JUSTO JOSE DE URQUIZA c. CULTURAL DE SARANDI Ia. 01/10/2017 EXPTE.  

76612: 

Se suspende por un partido al jugador Diego Gonzalo Lopretegui, del 

Club Justo José de Urquiza.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

KIMBERLEY c. PINOCHO Ia. 29/09/2017 EXPTE.  76613: 

Se suspende por un partido al jugador Gastón Emanuel Broggia, del Club 

Kimberley.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

S.A.B.E.R. c. FERRO CARRIL OESTE DE MERLO Ia. 01/10/2017 EXPTE.  76614: 

Se suspende por tres partidos y se inhabilita por el término de tres 

meses para ejercer el cargo de capitán de equipo, al jugador Fernando 

David Grandinetti,  del Club Ferro Carril Oeste de Merlo.  Arts. 200 a 

III y 211 del R.D. (puntapié s/pelota).- 

SOCIAL PARQUE c. DEPORTIVO MORON Ia. 30/09/2017 EXPTE.  76615: 

Se suspende por un partido al jugador Pablo Leonardo Fragoso, del Club 

Deportivo Morón.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

TEMPERLEY c. UNIVERSIDAD DE LA MATANZA Ia. 30/09/2017 EXPTE.  76616: 

Se suspende por dos partidos a los jugadores Gonzalo Ezequiel Sotero,  

del Club Témperley, y Joaquín Longueira, del Club Universidad de La 

Matanza. Art. 203 del R.D. (agresiones mutuas).- 

VILLA MODELO c. FRANJA DE ORO Ia. 01/10/2017 EXPTE.  76617: 

1º) Se suspende por un partido al jugador Emanuel Adrián Folchi, del 

Club Franja de Oro.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

2º) Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 4, al delegado 

Christian Rezzano, del Club Franja de Oro.  Arts. 186 y 260/1 del R.D. 

(protestar fallos).- 

17 DE AGOSTO c. HEBRAICA 3a. 28/09/2017 EXPTE.  76618: 

Se suspende por un partido al jugador Emiliano Ferreiro, del Club 

Hebraica.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

AMERICA DEL SUD c. RIVER PLATE 3a. 01/10/2017 EXPTE.  76619: 

Se suspende por seis partidos al jugador Martín Leonardo Boronat, del 

Club River Plate. Arts. 207, 185 y 48 del R.D. (doble amonestación, 

agravio árbitro y reincidencia).- 

ATLANTA c. ARSENAL F.C. 3a. 01/10/2017 EXPTE.  76620: 

Se suspende por un partido al jugador Fabrizzio Alejandro Córdoba, del 

Arsenal F.C.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

COUNTRY DE BANFIELD c. RACING CLUB 3a. 01/10/2017 EXPTE.  76621: 

Se suspende por un partido al jugador Agustín Plaza Teijón, del Rácing 

Club.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

KIMBERLEY c. PINOCHO 3a. 29/09/2017 EXPTE.  76622: 

1º) Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 4, al delegado 

Lucas Ariel Costas, del Club Kimberley.  Arts. 186 y 260/1 del R.D. 

(protestar fallos).- 

2º) Se suspende por un partido al jugador Nicolás Manuel Loyola, del 

Club Kimberley.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

NUEVA ESTRELLA c. ARGENTINOS JUNIORS 3a. 29/09/2017 EXPTE.  76623: 

Se suspende por un partido al jugador Agustín Miguelarena, del Club 

Nueva Estrella.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

UNION DE EZPELETA c. UAI URQUIZA 3a. 28/09/2017 EXPTE.  76624: 

1º) Se suspende por un partido al jugador Guido Agustín Mingolla Mon, 

del Club UAI Urquiza.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

2º) Se suspende por un partido al jugador Leonardo Ezequiel Ríos, del 

Club Unión de Ezpeleta.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

VILLA MODELO c. FRANJA DE ORO 3a. 01/10/2017 EXPTE.  76625: 

1º) Se suspende por tres partidos al jugador Ezequiel Omar Santos,  del 

Club Franja de Oro.  Art. 200 a) XI del R.D. (tomar del cuello al 

adversario).- 

2º) Se suspende por un partido al jugador Ignacio Camerino, del Club 

Villa Modelo. Art. 287 VI del R.D. (increpar adversarios).- 

3º) Se suspende por cuatro partidos al jugador Axel Emanuel Pintos,  

del Club Franja de Oro.  Arts. 200 a) VII y 48 del R.D. (codazo 

s/pelota, reincidencia).- 
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CI.DE.CO. c. EL TALAR 4a. 01/10/2017 EXPTE.  76627: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 4, al delegado 

Santiago Sánchez, del Club El Talar.  Arts. 186 y 260/1 del R.D. 

(protestar fallos).- 

AMERICA DEL SUD c. RIVER PLATE 4a. 30/09/2017 EXPTE.  76628: 

1º) Se suspende por cuatro partidos a los jugadores Sebastián Hernán 

Merlo, Gonzalo Daniel Díaz e Ignacio Agustín Mercadé, del Club América 

del Sud. Art. 200 del R.D. (participar en gresca generalizada).- 

2º) Se suspende por cuatro partidos a los jugadores Luciano Gabriel 

Stark, Franco Maciel y Francisco Aimino, del Club River Plate. Art. 200 

del R.D. (participar en gresca generalizada).- 

3º) Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club América del Sud, debiendo tomar conocimiento y 

contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

INDEPENDIENTE c. BARRACAS CENTRAL 4a. 28/09/2017 EXPTE.  76629: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Barracas Central, debiendo tomar conocimiento 

y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

GIMNASIA Y ESGRIMA DE VELEZ SARSFIELD c. ALMAFUERTE 4a. 01/10/2017 

EXPTE.  76630: 

Se suspende por cuatro partidos al jugador Franco Amante, del Club 

Almafuerte. Art. 185 del R.D. (agravio árbitro).- 

FERRO CARRIL OESTE c. SAN LORENZO DE ALMAGRO 4a. 30/09/2017 EXPTE.  

76631: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 4, al delegado Mariano 

Quintairos, del Club San Lorenzo de Almagro.  Arts. 186 y 260/1 del 

R.D. (términos descomedidos).- 

COUNTRY DE BANFIELD c. RACING CLUB 4a. 30/09/2017 EXPTE.  76632: 

1º) Se suspende por tres partidos o se le multa en v.e. 12, al delegado  

Lucas López, del Rácing Club. Arts. 185 y 260/1 del R.D. (agravios 

árbitro).- 

2º) Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Country de Bánfield, debiendo tomar 

conocimiento y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

BROWN c. CIRCULO POLICIAL 5a. 01/10/2017 EXPTE.  76633: 

Se suspende por siete partidos al jugador Matías Luis Rodríguez Brun, 

del Club Brown. Art. 185 del R.D. (ademán equívoco y agravio árbitro).- 

BOCA JUNIORS c. BARRACAS CENTRAL 5a. 30/09/2017 EXPTE.  76634: 

1º) Se suspende provisionalmente al jugador Fernando Serafini Miltos, 

del Club Boca Juniors. Art. 22 del R.D. 

2º) Se hace saber al Club Barracas Central, que deberá informar dentro 

del término de cinco días, el diagnóstico médico del jugador que 

saliera lesionado a los 19 minutos de juego.- 

HURACAN c. ESTRELLA DE BOEDO 6a. 01/10/2017 EXPTE.  76635: 

Se suspende por cuatro partidos o se le multa en v.e. 16, al delegado 

Federico Suárez, del Club Huracán. Arts. 185 y 260/1 del R.D. (agravios 

árbitro).- 

DEPORTIVO HURLINGHAM c. PLATENSE 6a. 30/09/2017 EXPTE.  76636: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Deportivo Hurlingham, debiendo tomar 

conocimiento y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

VILLA ARGENTINA c. ALL BOYS 6a. 01/10/2017 EXPTE.  76637: 

Se suspende por cuatro partidos al jugador Ezequiel Nahuel Florentín, 

del Club Villa Argentina. Art. 185 del R.D. (agravio árbitro).- 

CENTRO ASTURIANO c. JUVENCIA 7a. 01/10/2017 EXPTE.  76638: 

Se suspende por cinco partidos al jugador Santiago Rodríguez, del Club 

Centro Asturiano. Art. 185 del R.D. (ademán equívoco).- 

DEPORTIVO HURLINGHAM c. PLATENSE 7a. y 8a. 30/09/2017 EXPTE.  76639: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Deportivo Hurlingham, debiendo tomar 

conocimiento y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 
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ATLANTA c. ARSENAL F.C. 8a. 30/09/2017 EXPTE.  76640: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Arsenal F.C., debiendo tomar conocimiento y 

contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

HURACAN c. ESTRELLA DE BOEDO 8a. 01/10/2017 EXPTE.  76641: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Huracán, debiendo tomar conocimiento y 

contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

SPORTIVO BARRACAS c. LOS MUCHACHOS 8a. 30/09/2017 EXPTE.  76642: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Los Muchachos, debiendo tomar conocimiento y 

contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

DIVISIONES JUVENILES DE 4a. A 8a. JORNADAS DEL DIA 01/10/2017 EXPTE. 

76653: 

Se suspende por un partido a los siguientes jugadores: 

 VAILATI Agustín F.  El Talar    4ta. 

 REY Germán     “    “ 

 FLEITAS Daniel I.   Arsenal F.C.   “ 

 GONZALEZ Ezequiel R.  Nueva Estrella   “ 

 MORINARO Iván   Argentinos Jrs.   “ 

 LAFRANCONI Lautaro   “    “ 

 DEL VALLE Manuel   Kimberley    “ 

 AVILA Diego Enzo   Nueva Chicago   “ 

 SEVELI Joaquín   Don Bosco    “ 

 AMABILE Cristian J.  Juventud de Tapiales  “ 

 PALOMO Gonzalo E.   All Boys    “ 

 TERAMO Filippo   Estrella de Boedo   “ 

 GUTIERREZ Uriel L.  Country de Bánfield  “ 

 MARTINEZ Taiel C.   Rácing Club    “ 

 GARCIA Ignacio E.    “    “ 

 ARCE MIANO Agustín  Almagro    “ 

 DE LA PRESILLA Lautaro  S.E.C.L.A.    5ta. 

 SIEIRA MAYER Matías  Santa Leonor   “ 

 VICENTE PITA Joaquín  17 de Agosto   “ 

 PERUZZO Nicolás G.  Excursionistas   “ 

 DEFERRARI Alejo M.  S.E.C.L.A.    6ta. 

 CORIA ARENAS Federico  Pacífico    “ 

 ROBLE Leandro A.   Chacarita Jrs.   “ 

 LUCERO Fernando   Centro Español   “ 

 RIGHERO Brian Uriel  Dep. Riestra   7ma. 

 DE GREGORIO Ignacio  Centro Asturiano   “ 

 SONNENTELA Lucca Miguel  Colegiales    8va. 

Art. 154 del R.D.- 

 

F U T B O L    I N F A N T I L 

 

ARGENTINO DE ROSARIO c. CAÑUELAS F.C. Cats. '04, '05 y '06 Inic. 

04/10/2017 EXPTE.  76657: 

Se dan por perdidos estos partidos al Club Argentino de Rosario. Art. 

109 in fine del R.D.- 

 

F U T B O L    F E M E N I N O 

 

LUJAN c. LIMA F.C. 24/09/2017 EXPTE.  76531: 

Se da por perdido este partido al Club Luján.  Arts. 74 ap. 11 inc. 3 

del Reglamento General y 287 del R.D. (no contar con servicio de 

ambulancia).-  

PLATENSE c. UAI URQUIZA  24/09/2017 EXPTE.  76532: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Platense, debiendo tomar conocimiento y 

contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 
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EXCURSIONISTAS c. U.B.A. 01/10/2017 EXPTE.  76643: 

Se suspende por tres partidos o se le multa en v.e. 14, al director 

técnico  Sergio Guerreiro Apolonia, del Club U.B.A. Arts. 185 y 260/1 

del R.D. (agravio árbitro).- 

SATSAID c. REAL PILAR  29/09/2017 EXPTE.  76644: 

Se suspende por un partido y se inhabilita por el término de un mes 

para ejercer el cargo de capitán de equipo, a la jugadora Magalí 

Agustina Benítez, del Club Real Pilar  Arts. 207 y 211 del R.D. (doble 

amonestación).- 

 

F U T S A L    F E M E N I N O 

 

SANTA LEONOR c. BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LA MATANZA Ia. 21/09/2017 

EXPTE.  76537: 

Se da por perdido este partido al Club Santa Leonor. Art. 287 del R.D. 

(falta policía).- 

KIMBERLEY c. SPORTIVO BARRACAS Ia. 28/09/2017 EXPTE.  76645: 

1º) Se suspende provisionalmente a la jugadora Daniela Soledad Mereles 

Pereira, del Club Kimberley. Art. 22 del R.D. 

2º) Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Kimberley, debiendo tomar conocimiento y 

contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

KIMBERLEY c. S.E.C.L.A. 3a. 30/09/2017 EXPTE.  76646: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club S.E.C.L.A., debiendo tomar conocimiento y 

contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

HURACAN c. ESPERANZA DE SARANDI 4a. 29/09/2017 EXPTE.  76647: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Esperanza de Sarandí, debiendo tomar 

conocimiento y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

 

---0--- 


